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Expediente No. 	00018-2017-CD-GPRC/MC 
Referencia 	C.073-GCC/2018 
Escrito No. 	3 
Sumilla 	 Comentarios al proyecto de 

inandato 

SEÑORES GERENCIA DE POLÍTICAS REGULATORIAS Y C0MPETENCIA DEL ORGANISh10 
SUPERVISOR DE INVERSIÓN PRIVADA EN TELEC011UNICACIONES - OSIPTEL: 

AZTECA CO ~I UNICACIONES PERÚ S.A.C. ("AZTECA"), con RUC No. 20562692313, con domicilio 
en Av. 28 de Julio No. 101 1, piso 5, hliraflores, Lima, debidamente representada por el señor André Marcel 
Robilliard Escobal, identificado con DNI No. 41509300, según poderes inscritos en el Asiento C00020 de lá 
Partida Electrónica No. 13239517 del Registro de Personas Jurídicas de la Oticina Registral de Lima, m 

Que, niediante carta de fecha 17 de agosto de 2017, AZTECA solicitó a Empresa Regional de Servicio ~ 

Público de Electricidad del Centro S.A. ("ELECTROCENTRO") que la contraprestación periódica que v 
exigiéndonos por el uso de su infraestructura eléctrica, en razón al Cóntrato de Acceso y Uso de 	f' 

~ Infraestructura Eléctrica celebrado e122 de diciembre de 2014 (el "Contrato de Compartición"), sea adec 
a efectos de respetar el precio máximo a que se refiere el numeral 30 4''deI artículo 30 del Reglamento dé 
Ley No. 29904, aprobado por Decreto Supremo No. 014-2013-MTC (el "Reglamento"). Ello, en correcf i  

~ apl icación de la "Metodología para la determinación de las contrctprestaciones por el acceso,p el uso de; 
infi ~aestructura de los concesionarios de servicios públicos de enérgíc éléctrica e hidroccrrburos", 	>i_ 
desarrollada en el Anexo 1 del Reglániento (la "Metodoloara")  ; 	 f 

	

~ 	 ~ 	 k 	 ~ 

1,51 lo 	t~ 
Que, luego de que ELECTROCENTRO nianifestara claramente a ÁZTECA que ño estaba de acuerdó tc6F  

	

~ .- 	 , . a :~ 	 ~ planteamientos contenidos en nuestras cartas y habiendo transcun•ido en ehceso el plazo a que se i e fiere f 

	

~~ ~ 	 ~w ,;, 
numeral 25.3 del artículo 2 ~ del Reglamento, el 29 de dicienibre de 2017, AZTECA solicitó al Conséjo`  ,. „ 	~ ,,,k.  Directivo del OSIPTEL la emision de un Mandato de Compa rti ción de Infraestructura. 	~ 

Que, el 23 de abril de 2018, fuimos notificados con la Carta C. 073 GCC/2018 a través de la cual la Gere 
de Coniunicación Ca ~porativa nós eorre tráslado de la Resolucioñ de Conséjo Directivó No 094 ~018 :  ti 	„> CD/OSIPTEL del 19 de abril de 2018, qúe áprobó el Proyect~o, de Mandato de Coinpartición de Infraestr'ú 
(el "Próvecto de Mandato") que sé encuentra sustentado en el hlfonñ6 No. 00093-GPRC/2018 élabórádó 1  

~~  	 „ 	 , 	,.  
la Gerericia de Políticas Regulatórias y Competencia del OSIPTEL' (la "Gerencia"), el cual también fué 
notificado en dicha fecha.  OL  

t ~ 	
m  r 	á ~  ~t 

 

~~ ~ ~ 	~ ~ ~ "  

	

~~ 	 ~ ~ .~ 	 ~' Que, dentró del plazo conferido,pór el Coñsejo Directivo del OSIPTEL (el "Conse~ o Directivo") a 
~  

~ 	11 r 	~ 	~~ N„ 	~ 	~ 	\sr 	ndato en los siguiéntes ~ 	 ~ 	 ntar ~ os al Pi oyecto de 1V1a 
termmos ~ p 	 p  ~ ~ 

	~   
contmuac ~ on roce emos a resentar nuestros come 	 ~ 	 ~ 
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SOBRE LA NEGOCIACIÓN ENTRE LAS PARTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO DE C0IIPARTICIÓN 

En el Proyecto de Mandato, la Gerencia precisó que, si bien los antecedentes de la negociación llevada 
a cabo en el año 2014 para la suscripción del Contrato de Compartición permiten entender las 
consideraciones iniciales que tuvieron AZTECA y ELECTROCENTRO, diclias comunicaciones no 
deben ser tomadas en cuenta a la fecha para la eniisión de un mandato. En esa línea, se enfatizó que, 
en el presente procedimiento, se debe analizar si corresponde o no niodificar las condiciones 
económicas de una relación de compartición, a efectos de que reflejen los precios máximos en 
aplicación de la Metodología, sin que para ello se requiera evaluar las comunicaciones 
correspondientes a las negociaciones iniciales de las partes. 

Sobre el particular, corresponde señalar que, en el presente procedimiento AZTECA ha solicitado 
modificar las condiciones económicas del Contrato de Conipartición, precisamente debido a que 	E 

~t. advert imos que los términos pactados inicialmente, vinculados a la contraprestación máxima por uso r, 
conipartido de infraestructura, contravienen la Ley No. 29904 (la " Ley de Banda Ancha ") y su ~ 
Reglamento, en tanto exceden por lo nienos tres veces el precio máximo legal en aplicación de la 
Metodología. Por ello, en este caso, las comunicaciones del año 2014 no deben ser tomadas e ►i ~~~ 
consideración para la emisión de un mandato que busca hacer que la contraprestación del Contrató dé~ 
Compartición resulte acorde con el marco normativo sobre uso compartido de infraestructura eléctricá 

~ siendo para ello, irrelevante lo indicado en las negociaciones miciales, las que precisamente, no ~~,~~~ ~.  
observaron el precio máximo de dicho marco leaal.  

~ 0: 

En efecto, las negociaciones iniciales para la suscripción del Cóntrato de Compartición únicamente ~ f 
~~ revelan que las pa rtes arribaron a un acuerdo que no respeta el marco normativo vigente sob ► e uso:   

compartido de infraestructura debido a la asimetría informativa entre las partes y al poco conociñii ~nto 
~n  de los valores de las variables,de la Metodología, lo cual p i rmrtió que no ftiese aplicada coiiectamente. 

	

~ ~ 	 F4:.,~~~ 	 ~, Por ello, con independencia . dé las negociaciones que tuvieroirAZTECA y"ELECTROCENTRO áñtes 
s,~ 	~ 	 ;  de la suscripción del Contrato de Compartición, el Conselo,Directivo debe~ 

emitir un 

	

~ 	
mandato 

	

~ 	 ~.» 
siguiendo las reglas previstas en la Ley de Banda Ancha y su Reglamento. 	 41 

Por lo expuesto, coincidim 	 fó os.con lo desarrollado en el Inrnie Nó:~00093-GPRC/2018 elabora
„f

do pór--- 
.~ - 	1 .u. 

la Gerencia, respecto de qúe no corresponde tomar en consideración lo indicado en las coniunicaciones' 
; aa 

del año 2014 sobre las negociaciones.entre AZTECA y ELECTROCENTRO, qúé tuvieróri luaar dé ~~ 
~~ ~ 	~  manera previa a la suscripción del Contrato de Compartición, para'que el Consejo Directivo pueda ~~ 

~ 	 ~..x .  	~.~ 	 ~ 

eiñitir un mandato en el presente caso. Así pues, únicaniente corresponde que se observe la normativa 
vigente}en esta materia, iaféfectós de que se modifiqué la contraprestacion por uso compartido de 
infraestructura a traves de un mandato  , 	 ~. 

	

~,= 	 ? 

	

'~ C 	
J, 
~

lh
~ -'  

	

—N~. ~ 	 ,s 	 A 	r r ~F4,: ~-q•   NICiiC/ 

	

V 	0 

	

aze 	F a~... tca 

	

... ~n, 	 C  

Escoba) ", 

.~-~ • 	 ~ ~ ~ ~M
-

, 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

~ 



azteca 
Comunicaciones Perú 

/~~. 

Av. 28 de Julio 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  

Il. SOBRE LA PROCEDENCIA DEL MANDATO DE COMPARTICIÓN 

2.1. En el Proyecto de Mandato se concluyó correctaniente que el Consejo Directivo se encuentra 
plenamente facultado para modificar una relación de compartición sujeta a la Ley de Banda Ancha y 
su Reglamento, ante la negociación infructuosa planteada por una de las partes para niodificar la 
contraprestación periódica por el acceso y uso de la infraestructura. En consecuencia, se confirmó que 
OSIPTEL, a través de] Consejo Directivo, es competente para emitir un niandato de conipartición en el 
presente caso. 

2.2. Al respecto, AZTECA siempre ha sostenido que el operador de telecomunicaciones y la enipresa 
eléctrica no sólo pueden negociar las condiciones de su relación jurídica antes de la suscripción de un 
contrato de compartición, sino tanibién durante su vigencia, con miras a la celebración de un acuerdo 
coniplementario, modificatorio o sustitutorio. Ello, en tanto la variación de las condiciones 	1 
inicialmente pactadas puede darse a lo largo de la relación contractual, produciendo la regulación, 
extinción y/o modificación de las cláusulas acordadas. 

	

2.3. 	En esa línea, la propuesta de cambio de condiciones contractuales puede obedece 
partes advierte la aplicación incorrecta de reglas a las que debía sujetarse la relac 
la cual podría incluso estar vulnerando un interés público protegido. Dicha situa,  
presente caso: AZTECA solicitó a ELECTROCENTRO la modificación de los tf 
referidos a la contraprestación por el uso de infraestructura, eñ tanto justaniente e 

~ 

málimo establecido por el niarco regulatorio, lo que, a su vez;" iniplicaba una vul 
público que, ciel-tamente, trasciende el interés económico o coiñercial de las part ,  

£~ 

compartición. 
~ 

2.4. Adicionalmente, se debe tener en cuenta que, el niarco normativo que regula las 
conipartición de infi•aestructúra para el despliegue de redesF de comunicaciones, y 

s 	 ~3: 	á  3 
28295 o la Ley de Banda Ancha, no limita de modo alguno',.que'alguna de las par 

~ . 	 ;á-~ 	 *~< 

modificaciones a los términós Inicialmente incluidos en losl[contratos de colnpal -t 
~:~~ 

ejecución. Ello tampoco es una posibilidad restringida por'el Código Civil ni ]a 1 
del Perú. Por lo misnio, arife ün escenario de renegociación, iiifi•uctuosa,°el Consf 
OSIPTEL tiene plenas capacidades para emitir mandatos éri éjerciclo dé tsu funci, 

;  

ha sido expresamente encomendada pór ley al ente regulador 	 12~ t  
~ 

~W~~~ry; 
.~_ 

	

2.5. 	De ese modo, si bien es clerto todox planteamiento de renegociaclon tiene el r i es¡i  ww  

"controversia" si la contrapárte no e`stá de acuerdo en aceptar los nuevos
t~ 	

térmirio i  
O  

ello se va a pretender que la sltuactón sea resuelta baJo un mecanismo de sóltíció] 
., 

. 
  

~ 	 z=~ 

~ 	Las motivaeiones que puede tener ún1 empresa para plantcár modltic,ac.lones a una relación 
pudiendo ser comerciales: económicas o inclúsive legales.!  En éste caso la motivación quc, i 

_ r 
	 - ~. 

p 	 ual se originaen cómo considcrague'deben inter"pr 
norimasl sobre eb i ~ec ~ o n uamo por el acces`o a infraesnuctúla: Por ello cti"que su solicitúd p 	 n. 	_ 
regulá por lás nonnas relattvas a la emisión de mandatos de acceso } corresponde ser cónocida' por el Coiiséjo 

,; Directivo eñ"deizcto de acuci'rdo :eñtre'llas partes, nó corréspondlendo qúe la cuestióp se resuelva por un mecanismo _. 	 _. 	. 	. , 	 ,,~  ;' de solucióli de controversias aplicable a una materia no regul ida pues claramente no es cl caso 
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una vía distinta a la emisión de un niandato por el Consejo Directiv o, impidiendo con ello que éste 
ejerza la función normativa que le ha conferido la ley y desconociendo, en la práctica, dicha potestad. 
En efecto, en primer lugar, debemos advertir que no se pone en discusión la interpretación del texto 
original del contrato; y, en se-undo lu,7ar, cabe destacar que no estamos ante  una niateria que dependa  
exclusivamente de la voluntad de ELECTROCENTRO y/o de AZTECA, sino aue se trata de una  
materia re2ulada, en tanto eziste una norma imnerativa gue fija la esistencia de una contraprestación  
mázinia , con la ñnalidad de garantizar que no se establezcan barreras económicas para el uso de una 
facilidad esencial, como lo son las torres y postes de la infraestructura eléctrica, para la ejecución de un 
proyecto de interés nacional'-. 

2.6. 	Sobre este punto, corresponde resaltar que, a diferencia de los mercados no regulados, donde la 
modificación efectiva del contrato estará sujeta exclusivamente al resultado de la renegociación', en 

, 
mercados regulados, como los de compartición de infraestructura para el despliegue de redes de 
telecomunicaeiones, ya sea que se encuentren enmarcados en la Ley No. 28295, el Decreto ~ 
Legislativo No. 1019 y/o la Ley de Banda Ancha, ante la falta de acuerdo de las partes frente la 

~ 
modificación planteada, la parte interesada estará legitinrada a recurrir al organismo regulador ~ 
para que, en ejercicio de sus facultades normativas-regulatorias, intervenga en resguardo del ~ 
interés público. ~ 

Es iniportante tener en cuenta que, el fin propio de OSIPTEL, encomendado en exclusiva a esta 
entidad, es reguardar el  interés público  protegido en este merJ%ádo regulado, garantizando la 
continuidad del despliegue bajo condiciones de eficiencia económica y equidad reaulatoria, y la , 

~.,; : 
interrupción en la operatividad de la Red Dorsal. Por tanto, en átención a su función normativa - 
regulatoria, el Consejo Directivo es quien debe  redefinir las condiciones económicas relluladas áú  
riQen una relación de compartición. 

Esa
~~(,~~~ , 

(~'~ 	 ~ 
2.8.  En tal sentido, queda claro qúe, a nivel comercial, es posible'p 'lantear la renegociación de los termi c 

pactados orijinalmente en el Contrato de Compartición en ~cualquier moménto (rnás aún cuandó élló 
obedece al cumplimiento dé disposiciones imperativas que resguardan la protección de un rnteres ~ 
público) y que, en caso las partes no lleguen a un acuerdo freiite al nuevó'planteamiento, el ~p  
ordenaniiento jurídico actual recoge la posibilidad de acudir al Consejo Directivo para que emita

~~
.-
~ 
 un 

WWa .arq!  
mandato y defina así sr corresponde o rio acoger la propuesta.  ~ 

2.9. Ahora bien, teniendo en cuenta que~el Consejo Directivó es compete~nte para nlodi ficar las condicion 
`~~ 	 ~~ econóniicas del Contrato de Compartición a través de un mandato, en el presenté caso tañibren se ha. ~Ii 

	~~ . 	 ~ 	~  
Z 	~i ~~. 	~~ 	~_~~  

La infiaestructura eléctrica de ELECTROCENTRO tiene una naturaleza'especial: de facilidad esencial para el 
~ 	 .. 

	

- 	- despliegue y operación de lá Red Dorsál, tal como fue concebido el proyecto Así'pues, se debe consid ~.r-ar que "lc 
idea cer:tral, de la doctrina dé las facilidades esenciales. es q:re se trata de uñ actiti•ó cu}'a pro~iedad ~ co~ib-ol 

_ 	 ~ 	 _ 	 ._. 	 ,.. 	Y 	_. 	~ 

perteriece a una empresa cón pósici,ón de don inio c•nti•o acceso es reqnisito indispens•ahle para t/ne ntros usuaria 
teri;are Ia posihili(/ad rle proreer e! prodrrctn o senruo d sus clieiite ~ (énfásis ágregado) :  Bájo estc réguuc,n, ; lós 

.~~ 	 ~ Gienes de los particulares sirti•en;` sin her jt~icio de In utilidad prirada que ~r sus pr•opretartós reli~rtán, a urz frñ rle~• 
.. 	 ~._ 	. 	 .m  interés príb/ico rle fornur diréctu ( .)" (énfasis agregádo). [JONGS, Alison'v SUFRIN, Brenda `EU Conrpetition 

	

Latir:;Text. Cases, emd ,1laterinls. Oxford University Press;'2016, p:`387. y PARADA. Raiiióñ: Dereclto 	~F 
~ ~fdmu:rstrátiro. Tonro /lI 15 '  Ed Madrid: Atarcral I'ons 201 ~ p 1'j`' 	,~~  ., 	,..  

Si la contraparte no esta de, acucrdo"con los nuevos térimnos plantcádos, no s ~ Ic podri obli ~at a accptárlos. 
~~ 	 aa d ~ 	~  ~~~ 	q~ a ~ ,, 

.~~~4 ~„~" 	 ~ ~'~ . 

~~ - 	 `o~VHICACtpN 

_ 	ázt 

	

Q5 w 1 1 W 	 ~ _ f 
OBo  . 

Mdré Roóilliard Est66 
~ ~ 	 _ 	~~ ~ 	 ~~~d ~ ~ 	• 	 ` ~ 	
„ ~,. ~ 	 ~~~. 	~~ 	

-~ ~.. 	 ; ~ 	 ~~•~Fn 	_~a ~ 
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cuniplido con liaber tenido una negociación previa con ELECTROCENTRO durante treinta (30) días, 
en la que AZTECA no pudo arribar a ningím acuerdo sobre la niodificación de la contraprestación por 
uso conipartido de infraestructura. Por ello, en este caso, se ha cuniplido con lo contemplado en el 
artículo 25 del Reglamento, en tanto la solicitud de AZTECA para que OSIPTEL modifique la relación 
de compartición ocurrió luego de una negociación infi•uctuosa con ELECTROCEi`'TRO llevada a cabo 
dentro del plazo legal. 

2.10. En atención a lo expuesto, AZTECA coincide con lo desarrollado en el Infornie No. 00093- 
GPRC/2018 elaborado por la Gerencia, respecto de la competencia del Consejo Directivo para emitir 
un mandato de compartición en el presente caso, donde AZTECA y ELECTROCENTRO no han 
podido acordar una modificación de la contraprestación por el uso de la infraestructura eléctrica 
pactada en su Contrato de Compartición. En consecuencia, solicitamos al Consejo Directivo que eniita 
un mandato de conipartición de infraestructura, en este caso, modificando la contraprestación fijada a 
fin de que observe el precio máximo lebal. 	 ~ 

lll. SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE LA FUNCIÓN NORMATIVA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO Y LA FUNCIÓN DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

3.1. El Proyecto de Mandato señala expresamente que "no existe justificación para suspender el presente- 
pr-ocedimiento, en el que OSIPTEL ejerce mna fimción rrorwiativa respecto de In solicitrrd antes 
rnencionada, que es distirnta de la ftrrtciór7 de soltrcitin de controi ,ersias qtre le correspondc ejercer ~ 
Cuerpo Colegiado". En ese orden de ideas, la Gerencia fue clara en nianifestar que la existencia dé~' 
una controversia ante el Cuerpo Colegiado, no inipide que el Consejo Directivo emita un mandato en= 
ejercicio de su función norntativa para niodificar las condiciónés econólnicas inicialniente pactadas~~:  

 

~WdW ~v 1 	 ~ 
3.2. Así pues, sólo a través de un~ mandato de compartición, luego de verificarse la falta de acueldo entre~ 

\ 	r   las pa rtes, el Consejo Directivo tiene la facultad de dictar regl~ 

ás que se apliquen en la relaclon de =' 
compartición. Ello, precisamente constituye la pretensión de AZTECA eñ el presente procedimiento. 
En este caso, las posiciones contrapuestas que tiene AZTECA y ELECTROCENTRO se encuentzáñ 
referidas a la niodificaclon „de la contraprestación pactada inicialmente por lo que corresponde que el 

A ; ::1 	 a ;s,d ,,d„ . Consejo Directivo, en ej erciclo de su exclusiva función normativa, emltá un mandato. Por endé,""' 
constituye el fuero conipetente para conocer la solicltud de AZTECA,^para adecuar la retribución al ~ 
precio máximo legal.  

,t ~ 

~  

	

3.3. 	Por el contrario, los organos de solución de controve ► slas de OSIPTEL carecen de funclon ñormativa ~ 
~ r 	 ~~ s 	 1\ 	~;, ;r,• 	 °~w~;``1 	 t 	t*~,s 

 

en ningím supuesto podrlan
,,tm
'Inodificar las condiciones economlcas'fijadas en él

a.~ 

Contrato'de ~~~ ~ 
~ ~° 	 ~^ 	a 	~ 	 ,~N`", 	i~~~~ Compart ición. De ese módo, su facultad se circunscrrbe a conciliar Intereses contrapuestos 	~~ - 

resolviendo conflictos reconoclendo o dese 
- 

stlmando los derechos invócados por al ~u ~á de las palKes . 
 

ng7 	04 

	

m
~ 	

~ 3.4. a~ Én atención a lo señalado, comcidnnos con lo desáiollado en et Infore No 00093 GPRC/ ~018 
,a 
 

 "  elaborado por la Gerencia,"en tanto no`debe suspenderse el presenteprocedlmlento há°sta que se ~~ 

	

~ 	 ~~~ 	 ~ T  
.~ , , . :

w 
 

resuelva la controvécslá iniciada en el fuero de solución de controversias. Así pues,.el presente caso se 
encuentralreferldo Ta úná solicitud para modlficar'lá contráprestación del Cóntr`ató de Cómpartición 
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ante una ne£!ociación infi•uctuosa entre AZTECA y ELECTROCENTRO, distinta a la controversia 
iniciada en el marco de procedimientos de solución de controversia, inclusive, para lo que el propio 
Cuerpo Colegiado no estaría facultado de pronunciarse. 

1V. SOBRE LA RETRIBUCIÓN POR EL USO DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 

4.1. 	En el Proyecto de Mandato, se señala que la retribución por el uso de infraestructura eléctrica está 
definida conio un pago que se sustenta en los costos adicionales por la operación y niantenimiento 
(costo incremental) asibnable a cada arrendatario cuyo cable de coniunicación es soportado en los 
postes o torres de la empresa eléctrica. En esa línea, se establece expresainente que el costo adicional 
por cada cable instalado ha sido dimensionado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(" MTC") en un 6.1 % de] valor del costo de operación y mantenimiento habitual de la infraestructura. 
En consecuencia, el valor que corresponde considerar como "Na" es tres (3), en tanto el costo 	~ 
incremental total estimado por el MTC ha sido diniensionado sobre la base de tres (3) arrendatarios, ~. 

~ por lo que la aplicación de diclio valor genera que la contraprestación sea la que realmente corresponde 
abonar por el espacio que ocupa un cable en la infraestructura.  

4.2. 	Sobre el particular, AZTECA también sostuvo que el valor del factor "Na" es igual a tres (3). En 
efecto, se ar;umentó que el MTC estableció que el referido costo incremental que se generaría a uná~ ' 
torre o poste de electricidad por apoyar un cable de fibra óptica de telecomunicaciones se encuentra 
función directa al peso incremental que la fibra óptica causa én la instalación eléctrica. Teniend éllol' f'  

w, . 	 ~ en cuenta, resulta evidente para cualquiera que revise la operatividad de la Metodolo,ía que existe una 	 ~ 
relación directa entre las v ariables "t" (peso adicional de cables de los arrendatarios) ~ el  

. , 	 ~ 

denominador "Na" (número de apo}•os o arrendatarios); púesto que el valor por el peso total de ~ 	~ 
~~- los cables de fibra óptica necesariamente tiene que guardar coherencia con el número de cables. 	~ - 

4.3. Por tanto, AZTECA coincide con lo desarrollado en el Informe No. 00093 7GPRC/2018 elaboradó por 	ZA~"`~ ~ 
la Gerencia, en el extremo referido a ue el valor del facto `r "Na" debe ser tres ) 	q  q  (3 , a fin de ue la 4M,  
¡Metodología cumpla con el principio de eficiencia y cada arrendatarto abone el costo incremental que  
se genera por operacion y mantenimiento de la infraestructura que soporta un cable de fibra optica ~ 

~}  

~~y.,,i~n~ 

 

~1.4. 	Cabe recordar que el MTC ha'sido claro al establecer quego d e, lue analizar las características propias ~~ .'  
~ 	

, 
	 ~  

	 v  

de los soportes eléctricos que se suelen 9 emplear, optó por diseñar, lá Metodolo,ía bajo la presüñción 	 ~ Y  
general de que éstos tienen la capac i dád de albergar tres (3) cable d comunicaciones Por ~~ ~~ 

~ .: 	 ~~ 	 ~  

consiguiente, para que de la Metodológía resulte un valór de contraprestacion périódica ,qt., a¿ónable y 
~é

' 	 ~ IMd affi 	~`  

ficiente, reflejando unicamc.nte el costo incremental que se genera por el espacio que ocupa cada ~{ 	t~ 
• ~    e E 	 ~ .r_:   

~ 	oriamente) ;;que lá§ infraestructuras de sopórte eléctr ico arrendatario, tiene que considerarsé'(obligat 
z~ 

	~~  

tienen la  capacrdad de sópo rtar tres (3) arrendatarios  ° Consider3ndo elló; resulta ser que la únicá 
maner~á de ser cons ►sténte con dicha~f ñalidad n ma~t~voá és q~ él deñominador "Na'' (Numei 

~de arrendatar ►os) del factor "B" de lá 1lictodoÍogia sea`necesariamente tgual á tres (3)  
0 
	 ~ 

," 

 
~~ ~~~~~,"~ 

 
~ r 	u° 	~.~-~~~  

4.5. 	Por éllo, es importante y necesario que el Consejo Directivo recdnozca que, dc~sde~qtiie se apró6ó la 
J 	:~ 	 , 	 ~ 	 ~ ~ --_ 	 ~ 

i\letodología niediante el Re,lamento en el año 2013, el MTC había detern ~ inado"que el denominador 
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"Na" era igual a tres (3). Ello se evidencia claramente en el Infornie No. 251-2013-N1TC/26, de fecha 
17 de octubre de 2013, que sustentó técnica y norinativamente la propuesta de texto del Reglamento. 
Así pues, en la página 22 de dicho infornie se desarrolla la lógica que se siguió para deterniinar el 
valor del factor "f', tanto en atención a la distancia entre torres/postes, conio al peso que podrían 
soportar aquellas, siendo que el MTC optó por asumir que, en promedio, todas las infraestructuras 
eléctricas podían alojar tres (3) cables, esto es, tres (3) arrendatarios. 

4.6. De este modo, si bien el Informe No. 251-2013-MTC/26 reconoce que hay diversos factores que 
podrían tener un impacto en la capacidad real de conipartición de las instalaciones, claramente el 1\-1TC 
decidió que, para efectos de regulación tarifaría, tenía que considerarse un número fijo, tres (3), como 
se puede observar a continuación: 

"Se debe indicar qtte podr•lcul zttili_crt•se diferentes s•ttpues7os y efectuar ajustes al trtodelo que 
plantea, no obstante, consideramos que tin arrealo Oeneral estarfa cotnnuesto por nna lfnea 
de 3 fa.s•e.s (c•on 3 condactores) tle n:edia tensión (contlnctores eléctricos A A (le 70mtn 2) t 
/rasta 3 cables ADSS de fihra rintica en la ntissna torre o noste  

En Ict presente estirnaci6n podt•ícm nlantearse divettsas vcriaciones cltte afecten el cálcztlo: 
lado de las telecomutiicaciones podt•íamos asttmir solo 1 o 2 cables de,ftbra óptica o 
considerar c•ables coaxiales más pesados en latgar de ccibles cle fibt -a óptica, entre otras 
variantes: asl misnro, del lado de la it f•aestrnctttra de-enetgla eléctt•ica, podriamos consi 
cortductores mbs pesados, agregar conductat•es neutrós o considet•crr condztctores núts liv, 
por ejetrrplo, para baja tensión. Por ello, debido a la i ai iabilidad de factof•es, consideram 

respecto al 1 5% calcztlado. "(subrayado y énfasis 

En ese orden de ideas, el Informe No. 292-2017-MTC/26, de fe_cha 4 de agosto de 2017, que sustenta 
~;,~~ la Resolución Viceministerial; sólo si gue la pauta regulatoria y ~ establecidá por el MTC en el Info

~

l~ me 
No. 251-2013-MTC/26, afirmándo que el criterio de peso ó espacio a través del cual se mide la 
variable "f' consideró que el número de apoyos o ariendatarios es igual a tres (3), es decir "Na".igúal 

~ . y
~ 	 w-.;  	 , :. 

tres (3). De ese modo el Informe No. 292-2017-MTC/26 esclarece las dudas que podría tenerse sobre 
el valor del denoniinador "Na',=, ratificando que el valor córrecto pá á su aplicación en la Metodología- 
es tres (3).  

01-0  

Por tanto, corresponde qué é( Conse~ ó Directivo, al momento de émitir el mandato de com árt ~cióñ~ , 	.. 	, *.~~ 

solicitado en el presente caso, precisé que el valor de] "I`ra" ~gual á tres (3) se fijó desde la émisión "del 
Réalamento, remitiéndose en primer lugar al Informe NTo. 251-2013 MTC/26; que coñstituye 

~ 	 , 	. ~ 

sustento de lo establecido en el Reglanientó' En efecto, en el Iñforme élabórado por la Geréncia 
úilicaménte se hace referéncia al Inforine 1~10 292 2017 MTC/26, cúarido él Informe No 'S1-2013 ~ ~. 	~ 	< 	 _~ , ,.: 	 ~~ 	

x~~~ MTC/26 de] MTC fue la pr>niera fuente en la que se establece que el costo incremental pór el 
~~ 	 Y  	 ~ .. LL~. 

 arrendamiento de in fraestructura se calculó en atencion a tres ( 3 ) árrendatarios (el peso de tres cables 
~ 	~r~ 	 „ . y de fbra óptica), por lo que corresponde que se iectifíque y complemente lo iridicádo en dicha página. 

a  Rá1ói~im~ ~ ~ 

4.7 

4.8. 

;2.x- 
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4.9. 	Lo solicitado previaniente resulta trascendental pues, como señalamos en nuestros anteriores escritos, 
desde la entrada en vigencia del Reglamento y su Ivletodología, los operadores eléctricos y de 
comunicaciones debían haber asignado al denominador "Na" el valor de tres (3), conforme lo ha 
elaramente definido el MTC. Ciertamente, el liaber estado facturando retribuciones calculadas en 
función a un "Na" igual a uno (1), lia implicado que se transgreda el mandato legal contenido en el 
nunieral 30.4 del artículo 30 del Reglamento; sin respetarse el precio máximo definido en el niarco 
normativo aplicable desde la entrada en vigencia del Reglainento. 

4.10 Se debe tener en cuenta que el Consejo Directivo únicaniente se encuentra aplicando la Metodología 
que, en lo que concierne al valor del denominador "Na", no ha sido inodificada, por lo que 
efectivamente el valor igual a tres (3) de dicha variable se contempla desde la eniisión del Reglaniento 
y, por ende, desde el inicio de la relación contractual entre AZTECA y ELECTROCENTRO. 	, 

4.11. En consideración a lo elpuesto, se solicita al Consejo Directivo que se precise en el mandato de 
conipartición que se emitirá en el presente caso los siguientes puntos, conforme ha sido desarroll 
este acápite: 

El valor del factor "Na" igual a tres (3) fue establecido por el MTC desde la entr 
de la Metodología, conforme se puede verificar de la lectura del Informe No. 25 

5.2. 

v 

5.1 

MTC/26 que sustentó la eniisión del Reglamento. 
~., 

(ü) 	El Informe No. 292-2017-N1TC/26 aclara/esclarece quc el valor del denoniinado 
(3) para la correcta aplicación de la Metodología. 	11,11  

51 ~ 
~ 

(üi) 	La contraprestación fijada inicialmente en el Contrato de Compartición suscrito 
ELECTROCENTRO,excede el precio máximo que'se détermina de la aplicaciór 
Metodología. 	-4r  

SOBRE LA NIODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE COMPARTICIÓN 
~`'~  

'~

,.. 
En el Anexo ] del Provecto .dc Ntandato, se consigna la modificación de la Cláusula Se; 
de Conipartición, senaland e~expresainente los montos corréspondientes por retribució 

MWIU 
unitaria por arrendatario, así como precisándose que dichá éóntrap éstación correspond (  

-

t,. 	,. ~ 	 . 

infraestructura de ELECTROCENTRO por parte de AZTECA párá lá instalación de un 

^P°  
Al respecto, corresponde señalar que; si bien nos encontramos de ácuerdo con la modif 

	

~~~~ 	 ~~. válores unitarios mensualés fiJados°en el Anexo 1 del Proyecto de Mandató, yrésulta necrbai,y y ui 
~ 	 - 	. 	 ~ su mandato, el Consejo;Directivo precise el últin io pariafó de.la nueva Cláusula Sexta`que fija,pE 

~ ~  

Contrato de Com articion. Ello ~ en tanto el Consejo Directivo debé precisar que las modiñcácio p 

}M 	 módifcacion coñs ignada yen el . 
 

aprestación resúlte nienor a la A 

	

~ 	 $ 
~ 

~ ~~ ~ 
~ 	

~
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5.3. 	Así, el recálculo y modificación de la retribución mensual deberá operar de manera autoniática, a par -tir 
del siguiente periodo de facturación y sin que sea necesario la suscripción de al ~una adenda. sienipre 
que la modificación dispuesta implique una reducción en el monto de la retribución mensual. 

5.4. En esa línea, AZTECA propone que, el último párrafo de la Cláusula Sexta que hace referencia a la 
contraprestación del Contrato de Compartición, propuesta en el Anexo 1 del Proyecto de Nlandato, sea 
niodificada confornie al siguiente texto: 

Cláuszrla Sexta 
„(...) 

Las pai•tes señalan qaie estos valores unitaj•ios serán ajustados err foi•n1a arrtomática, sin qtle 
sea necesctr•ia la suscr•ipción de usia adenda al p•esente Corrtr•ato de Compcar•tición, cada re_ 
gue los componentes señalcrdos en la ftit•mula r•eferida en el prin7ei- párrafo del pr•esente 	~. 
numer-al varien de actrei•do a lo pf•evisto en el Reglcintento crntes citado, y solamente en tanto ~ 
éstos irnpliquen que AZTECA tenga que pergar• a ELECTROCENTRO teria retr-ibtrción rnensuál- 

¡111  mertor a la vigente en la fecl7a de modificación de los conzpanentes de la fórnrnrla. De ser^ ese el 
~~,~ caso, la modifcación de los valoj*•es szn•tirá efcctos a paf•tir del pr•imer• día írtil del nres si, ~urente; 

~.~y~
.  e p1•o rrcido el ajuste. De igual forma opera í•á lcr nrodificación de dichos valoi•es en caso sey~~ 

modifique Icr rntetodología de cálculo, salvo disposición nornrati>>cr en contr•ario. " 

Por tanto, se solicita al Consejo Directivo que también precisé,el último párrafo de la nuevz 
Sexta que fija para el Contrato de Compartición, en el extremo'referido a la modificación d 
retribución mensual, conforme ha sido propuesto en el punto ~5~4. 

~ , 
4 ~~, 

De otro lado, coincidimos con la Gerencia que resulta fundaniental que en el Anexo 1 del P , .,<.~ 

Mandato, que consigna la modificación de la Cláusula Sexta del Contrato de Compartición, 
establezcan los valores unitarios mensuales por cada tipo det re de ELECTROCENTR0, 
tanibién se señale etpresam ñte cuántas torres de cada tipó se ~i~ cuentra aicendando AZTE ,  :: 	, .,., 	~~ 
fi n de dar ce rteza y que no exista duda alguna para ninguna de las partes sobre a cuánto asc 

 

retribución mensual que debe'abonarse por uso compartido`de infraestrúctura. 

5.7. 	Sin embargo, conside 
que dicho redondeo ~ 
estructuras titilizadas. 

Gúe OSIPTEL no debe red 
importantes perjuicios para 

ws 

 $` 
ien 	

~,

sual resultante, en la`nied 
-~~~- 

el importante número de A 
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VI. SOBRE LAS DISCREPANCIAS QUE PUDIERAN TENER AZTECA Y ELECTROCENTRO 
SOBRE LOS MONTOS FACTURADOS ANTES DE LA EMISIÓN DEL MANDATO DE 
COMPARTICIÓN 

6.1. En el Proyecto de Mandato, se indica que '7os términos del Contrato que eventualmente sean 
modifrcados poz• el niandato de conrpaz -tición qzie entita el OSIPTEL, entrczrán en i•igor con la 
aprobación del mandato". De ese modo, las retribuciones mensuales que sean fijadas en el mandato de 
conipartición de infi•aestructura podrán ser exigidas desde la entrada en vigencia del pronunciamiento 
emitido por el Consejo Directivo. 

6.2. Si bien dicho punto expuesto en el Proyecto de Mandato es correcto, el Consejo Directivo debe 	~ 
precisar que cualquier discrepancia que pudieran tener AZTECA y ELECTROCENTRO sobre los  s í, 

15 
montos facturados hasta la fecha de emisión del n iandato, podrán ser discutidos por las empresas en'el 
fuero de solución de controversias pertinente. 

6.3. En efecto, si bien AZTECA entiende que los efectos del mandato de compartición no son retroacti 
es necesario que el Consejo Directivo reconozca que las partes tienen legitimidad para buscar solú 
a las discrepancias que puedan tener respecto a los montos ya facturados en otro fuero. f=, 

6.4. 	Por tanto, se solicita al Consejo Directivo que precise en el niandato de compartición que las parte 
podrán acudir al mecanismo de solución de controversias corréspondiente, en caso mantensan alai 
discrepancia respecto de la contraprestación en un periodo anterior a la vigencia del niandato F. 

%í- 

POR TANTO:  
A USTEDES SOLICITAMOS: qúe, en consideración a los comént rios al Proyécto de Mandato expue 
se proceda con la emísión del Nlandáto de Compartición en los ternunós solicitadós por AZTECA que ~É 

 ~ incluyan las precisiones in 	.:~
dicadas en el presente escrito.  

11 
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